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Urna, 22 DiC, 2JOS
VISTO:

El Oficio N" 2319-2005-A-CS/PJ, de la Administración de la
Corte Suprema de Justicia de la República, mediante el cual remite la solicitud
presentada por el señor magistrado Alfonso Hemández Pérez, Vocal Supremo
Provisional de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República,
solicitando la designación como Secretarias de Confianza de las abogadas NANCY
CARINA DIAZ AHUMADA Y ESTRELLA ARMAS INGA, Secretaria Judicial de la Corte
Superior de Justicia de Junín, a partir del 25 y 28 de noviembre _de 2005,
respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de Visto, se solicita la
designación de las abogadas NANCY CARINA DIAZ AHUMADA y ESTRELLA ARMAS
INGA, Secretaria Judicial de la Corte Superior de Justicia de Junín, a partir del 25 y 28 de
noviembre del 2005, respectivamente, como Secretarias de Confianza del señor
magistrado Alfonso Hernández Pérez, Vocal Supremo Provisional de la Sala Civil
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República;

Que, como consecuencia del incremento de las actividfides
jurisdiccionales que se derivan del Proceso de Reforma y Modernización del p¡0der
Judicial, se hace necesario reforzar el apoyo que requieren los Vocales supremo¡s en
ejercicio para el desarrollo de sus labores jurisdiccionales;

Que, por tal razón es conveniente disponer la contratación
de personal de confianza para el cumplimiento de dicha finalidad, el mismo que se
encontrará sujeto al Régimen Laboral de la Actividad Privada, de acuerdo a lo prescrito
por la Ley N° 26586;

NANCY CARINA DIAZ AHUMADA, a partir del 25 de noviembre de 2005.
ESTRELLA ARMAS INGA, Secretaria Judicial de la Corte Superior de Justicia de
Junín, con retención de cargo a partir del 28 de noviembre de 2005.

De conformidad con las facultades previstas en el inciso 42

de la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificado por la Ley N° 27465;

SE RESUELVE:
del artículo 76
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Pérez, Vocal Supremo Provisional de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de
~ -; JUOlc/.Justicia de la República:
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ARTíCULO SEGUNDO: Precisar que la presente
Resolución quedará sin efecto, una vez que finalice la condición de Vocal Sup1remo
Provisional del señor Alfonso Hemández Pérez, o cuando así lo disponga el ditado
magistrado, debiendo retornar la servidora Estrella Armas Inga a la Corte Superlbr de
Justicia de Junín. I

ARTICULO TERCERO: Encargar a la Gerencia de Personal
y Escalafón Judicial la notificación de la presente Resolución, a las dependenciaS que
correspondan ya las interesadas para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Ing.. 1

Gerente General
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